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EXPEDIENTE A/SER-007763/2019: “SERVICIO PARA LA REDACCIÓN DEL ESTUDIO 
INFORMATIVO DEL ENLACE DE LAS CARRETERAS: M-100, M-106 Y M-111 CON LA 
VARIANTE DE LA A-1 EN SU TRAMO: ENLACE AUTOPISTA EJE AEROPUERTO (M-12) Y 
AUTOPISTA R-2 – VARIANTE DE EL MOLAR, E INFORME DE LAS ALEGACIONES 
EVACUADAS EN EL TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA”. 
 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Trasportes, Vivienda e Infraestructuras, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid y en la Cláusula “Actuación de la Mesa de Contratación” del pliego 
de cláusulas administrativas particulares que rige el contrato de referencia, ha acordado, en su 
reunión del día 2 de agosto de 2019, solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas 
que se relacionan a continuación: 
 

LICITADOR  SUBSANACIÓN REQUERIDA 

 
ASESORES DE OBRA CIVIL, S.L. 

 
De conformidad con el punto 10 “Documentación técnica a 
presentar en relación con los criterios objetivos de adjudicación 
del contrato” de la cláusula 1 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares que rige la licitación, en relación con 
los criterios cualitativos evaluables automáticamente por 
aplicación de fórmulas establecidos en el punto 9 de la cláusula 1 
del pliego, para la valoración de los criterios 1 a 3 deberá aportar: 
 
- Vida laboral y los certificados de la actividad profesional 
realizada en las empresas o certificados de las Administraciones 
Públicas de cada integrante del equipo ofertado que deberá 
contener como mínimo los siguientes datos: nombre y relación de 
los contratos. 
  

 
EPYPSA EYSER, S.L. 

 
De conformidad con el punto 10 “Documentación técnica a 
presentar en relación con los criterios objetivos de adjudicación 
del contrato” de la cláusula 1 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares que rige la licitación, en relación con 
los criterios cualitativos evaluables automáticamente por 
aplicación de fórmulas establecidos en el punto 9 de la cláusula 1 
del pliego, deberá: 
 
- Para posibilitar la valoración de los criterios 1 a 3, identificar 
quién de los integrantes del equipo ofertado será el autor del 
estudio; quién el ingeniero especialista en trazado de carreteras; 
y quiénes formarán parte del personal adicional del equipo 
estudio impacto ambiental. 
 
- Para la valoración de los criterios 1 a 3 deberá aportar los 
certificados de la actividad profesional realizada en las empresas 
o certificados de las Administraciones Públicas de cada integrante 
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del equipo ofertado que deberá contener como mínimo los 
siguientes datos: nombre y relación de los contratos. 
 
- Para la valoración del criterio 4, deberá aportar un certificado de 
empresa en el que se especifique que la metodología empleada 
para este contrato cumple con los estándares BIM, así como un 
certificado de la empresa con la que se tiene contratado el 
almacenaje en la nube en la que se especifique que los 
servidores están en la Unión Europea. La confidencialidad de la 
información se deberá certificar mediante el cumplimiento de la 
ISO 27001. 
 
- Para la valoración del criterio 5, en el apartado relativo al 
porcentaje de los trabajadores de la empresa que tienen contrato 
indefinido, deberá aportar certificado de la empresa en el que se 
indique el número de trabajadores de la misma con contrato de 
carácter indefinido. 
 

 
GRUSAMAR INGENIERÍA Y 
CONSULTING, S.L. 

 
De conformidad con el punto 10 “Documentación técnica a 
presentar en relación con los criterios objetivos de adjudicación 
del contrato” de la cláusula 1 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares que rige la licitación, en relación con 
los criterios cualitativos evaluables automáticamente por 
aplicación de fórmulas establecidos en el punto 9 de la cláusula 1 
del pliego, para la valoración de los criterios 1 a 3 deberá aportar: 
 
- Vida laboral completa de todos los integrantes del equipo 
ofertado, dado que la aportada solo cubre parcialmente los 
períodos de experiencia alegados de los distintos profesionales. 
 
- Certificados de la actividad profesional realizada en las 
empresas o certificados de las Administraciones Públicas de cada 
integrante del equipo ofertado que deberá contener como mínimo 
los siguientes datos: nombre y relación de los contratos. 
 
- Título de Dña. Encarnación Fernández Pérez, dado que el 
aportado resulta ilegible. 

 
ESTUDIO DE INGENIERIA NOVO 
Y ASOCIADOS, S.L.U., Y 
TECNICOS EN CONSTRUCCION 
TECO, S.L. (UTE NOVO –TECO) 
 

 
De conformidad con el punto 10 “Documentación técnica a 
presentar en relación con los criterios objetivos de adjudicación 
del contrato” de la cláusula 1 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares que rige la licitación, en relación con 
los criterios cualitativos evaluables automáticamente por 
aplicación de fórmulas establecidos en el punto 9 de la cláusula 1 
del pliego, deberá: 
 
- Para la valoración de los criterios 1 a 3 deberá aportar la vida 
laboral de los integrantes del equipo ofertado, así como los 
certificados de la actividad profesional realizada en las empresas 
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o certificados de las Administraciones Públicas de cada integrante 
del equipo ofertado que deberá contener como mínimo los 
siguientes datos: nombre y relación de los contratos, dado que o 
no se han aportado en relación a algunos profesionales o los 
aportados no cubren la experiencia alegada. 
 
- Para la valoración del criterio 4, dado que al concurrir en UTE 
este criterio sólo puntuará si todas las empresas que la 
componen cuentan con las metodologías indicadas en dicho 
criterio, deberá aportarse un certificado de cada empresa 
integrante de la UTE en el que se especifique que la metodología 
empleada para este contrato cumple con los estándares BIM, así 
como un certificado para cada integrante de la UTE de la 
empresa con la que se tiene contratado el almacenaje en la nube 
en la que se especifique que los servidores están en la Unión 
Europea. La confidencialidad de la información se deberá 
certificar mediante el cumplimiento de la ISO 27001 por cada una 
de las empresas integrantes de la UTE. 
 

 

Para las subsanaciones de documentación indicadas se concede a los licitadores un plazo de 
tres días naturales desde la publicación de la oportuna comunicación en el tablón de anuncios 
electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
El representante de la empresa deberá aportar electrónicamente la documentación requerida 
para el expediente accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la 
Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org) o utilizando el formulario genérico de 
solicitudes para presentar documentos y comunicaciones 
(https://gestionesytramites.madrid.org/cs/Satellite?pagename=ComunidadMadrid/Comunes/Presentacion/
popupGestionTelematica&op=PSAE_&language=es&c=CM_ConvocaPrestac_FA&cid=1354424366980&n
ombreVb=impresos&other=1). 
 
       EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
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